
SECRETYARIA: 

 

A Despacho de la señora Juez, informándole sobre la 

documentación que antecede, a través de la cual se peticiona 

el reconocimiento de una heredera de los causantes MARIA LIGIA 

AGUIRRE DE GOMEZ y  LUIS EVELIO GÓMEZ ARIAS. 

 

Cartago, V., agosto 9 de 2023 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

INTERLOCUTORIO No.1398 

SUCESIÓN INTESTADA -MENOR- C.M. 

DTE. ALIRIO DE JESUS GOMEZ AGUIRRE 

CTES:  MARIA LIGIA AGUIRRE DE GOMEZ y LUIS EVELIO GOMEZ ARIAS 

RADIC. 2022-00368-00 

(RECONOCE HEREDERA) 

 

   JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

   Cartago, Valle del Cauca, agosto nueve (9) de 

dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Comoquiera que la señora CLAUDIA EDENIBE GOMEZ AGUIRRE, 

cedulada bajo el Nro.42.109.586 de Pereira, Rda.,  allegó el 

Registro Civil de Nacimiento, con el fin de demostrar el 

vínculo familiar que la unió con los señores MARIA LIGIA 

AGUIRRE DE GOMEZ y LUIS EVELIO GÓMEZ ARIAS; instrumento con el 

cual queda plenamente evidenciado que los causantes eran sus 

padres, se atenderá favorablemente la solicitud que nos ocupa; 

reconociendo consecuencialmente, como sucesora en el primer 

orden hereditario a la antes mencionada. 

 

Igualmente, se ACOGERÁ como su Apoderado Judicial al doctor 

SANTIAGO DIAZ RAMOS, identificado con la C.C. NRO.14.567.569 y 

T.P. No.2890349 del C.S. de la J., email: 

diazramossantiago@gmail.com, para que la represente en estas 

diligencias, conforme al Poder conferido. 

  

En  mérito   de   lo  expuesto,   el    Juzgado   Tercero Civil 

Municipal de Cartago, Valle del Cauca, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO:   RECONOCER a la señora CLAUDIA EDENIBE GOMEZ AGUIRRE, 

en calidad de hija legítima de los de cujus MARIA LIGIA AGUIRRE 

DE GOMEZ y LUIS EVELIO GÓMEZ ARIAS, tal como se dijo antes. 



 

SEGUNDO:   Lleva la Representación Judicial de la interesada 

CLAUDIA EDENIBE GÓMEZ AGUIRRE, el doctor SANTIAGO DIAZ RAMOS, 

identificado con la C.C. NRO.14.567.569 y T.P. No.2890349 del 

C.S. de la J., email: diazramossantiago@gmail.com, en la forma 

y términos del Mandato otorgado. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA INES ARANGO ARISTIZABAL 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 


